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Acaban de transcurrir sciis años 
desde que el actual Diputado a Cor-
íes por el distrito, don Francisco 
Torras, logró escalar la presidencia 
del Consistorio, para redimir a esta 
población de su lamentable atraso en 
servicios urbanos y a la hacienda 
municipal de su ruinoso abandono. 

La ocasión no era propicia para 
un éxito seguro. Suprimido el cobro 
directo sobre las materias de consu
mos y sin posibilidad de arraigar el 
reparto substitutivo, encontróse, al 
inventariar los valores locales, con 
resultados plenamente negativos; los 
escasos ingresos estaban embarga
dos y con mucho atraso cobraba el 
personal sus mensuales haberes. 
Fuera de la Casa, existía el ambien
te de hostilidad consecutivo a la lu
cha reñida. La redención, dependía 
de reforzar prudentemente !os ingre
sos, suprimir todo gasto innecesario 
y desenvolver una política de con
cordia para la pacificación moral del 
vecindario. ínterin, precisaba norma
lizar el reducido patrimonio. 

Bajo esta finalidad, supo consoli
dar todas las deudas, aplazando el 
período de su reintegro hasta la fe
cha, en que el Tesoro empezará la 
entrega del 20 por ciento de las 
cuotas recaudadas por contribucio
nes directas. También procuró, en 
los presupuestos inmediatos, uii pe
queño margen para iniciación de me
joras ciudadanas: las nuevas aceras 
en la arteria central y la Escuela de 
Segunda Enseñanza y Artes y Ofi
cios, testimonian la realización de 
aquellos propósitos. 

Hoy, la hacienda municipal sé en* 
cueníra en franca normalidad para 
graprender una vigorosa acción ad

ministrativa. El Balance del año úl
timo, que leyóse en la primera sesión 
ordinaria, acusa un sobrante de 16,000 
pesetas, factible de mayor suma, se
gún sea el resultado de liquidaciones 
que cuidadosamente se practican. 
Conocido ya dicho superávit por el 
Ayuntamiento anterior, refrenó sus 
deseos para ampliación de mejoras, 
prefiriendo destinarlo al pago de atra
sos, hoy casi extinguidos, compor
tamiento que permite hoy acometer 
la reforma urbana con más desem
barazo y, sobre todo, sin molestia 
para los acreedores parficulares, que 
virtualmente no existen. Queda sólo 
en descubierto el cupo provincial. 
Cuyo pago, después de impugnarse 
su legitimidad para exigirse, demos
traría una claudicación nada airosa, 
y menos antes de decidirse el pleito 
ante el Tribunal Supremo, al cual se 
ha recorrido. 

La Corporación municipal iniciará 
su actuación sin otras deudas que 
las del normal funcionamiento de sus 
servicios, contando, para cubrirse, 
con créditos que casi las rebasan. 
En cuanto a las obligaciones, cuyos 
tenedores no quisieron en su día 
consolidarlas, exije una parte apro
piada para cancelarse, caso de no 
declararlas prescritas. 

Felizmente normalizada la situa
ción económica del Municipio, pre^ 
cisa no comprometerla de nuevo em
prendiendo mejoras que por su im
portancia o rapidez superen los in
gresos usuales. Precisa antes un bien 
meditado programa de toda clase de 
mejoras, sociales y urbaílas, para 
señalar una metódica prelación en 
su desarrollo y, paralelamente esla« 
ííkcgr asidua vigilancia en lo§ingfé* 

sos para la cooperación absoluta de 
todos los valores locales, sin com
placencia de clase alguna. 

Todo depende de saber ormakst^z 
los concejales. Las orienÉationes 
modernas y exigencias de la realidad 
social, aun en ¡os modernos secto
res, obligan a los Ayuntamientos, a 
rebasar la ruiinaria órbita de sus ser
vicios administrativos, limitados has
ta ahora al ritmo de ¡a cobranza de 
impuestos para necesidades ordina
rias dé la vida colectiva. Deben aspi
rar, con razón sobrada, a substituir 
las empresas particulares en la ex
plotación de los servicios públicos, 
para asi prevenir, en primer término, 
todo abuso lucrativo y obtener, apar
te el mejoramiento del servicio, una 
estudiada ganancia que supla o au
mente los impuestos locales. 

GranoHers, hoy ciudad, está obli
gada a ostentar este superior carác
ter en la jerarquía demográfica local. 
Cuenta para ello con sobrados ele
mentos para acometer explotaciones 
mercantiles, debido al mayor poder 
obtenido por la colectividad, sobre 
las débiles fuerzas individuales. Ello 
depende de su energía para acome
terlos y prudencia en su desarrollo. 

Este vecindario confía en un éxito 
favorable. Hasta hoy, la cooperación 
consistorial, dirigidg acertadamente 
por los señores Montaña y Torras 
(Paulino) ha logrado la normalidad 
económica del municipio, aparte las 
visibles mejoras urbanas y de carác
ter cultural que elogian todos los s e c 
lores políticos. Seguro estoy que los 
nuevos regidores, dirigidos por el 
señor Novellas, también entusiasta 
por el engrandecimiento local y con 
dotes superiores para continuarlo, 
completarán ¡a obra de redención y 
progreso iniciada por nuestro actual 
diputado a Cortea. 

• . UNO tíE GRAMOLLERS 
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EL DEMÓCRATA 

Ro^o Uiííanoua defieíide en «I Senado 
al fli^uníaraienío de GranoIIers 

Sesión del día 6 de abril 
El Sr. ROYO VILANOYA: Había pedido la 

palabra aprovechando la estancia aquí del se
ñor Ministrode la Gobernación, a quien creo 
que avisé hace unos dias diciéndole que pen
saba dirigirle un ruego, considerando desde 
luego que no merecía que viniese exprofcsb a 
contestarle. 

Empiezo por felicitar a S. S. por su actua
ción de hoy en esta Cámara, que ha dejado . 
satisfechos los requerimientos de los,elemen
tos dé la izquierda de la misma. Conste, pues, 
que tanto como el Sr. Marqués de Pilares y el 
Sr. Posada hayan podido aplaudir la actitud 
de su S. S. la aplaudo yo. y además con la? 
cordialidad que sabe S. S. es obligada por 
nuestra amistad y nuestro paisanaje. Y vamos 
al ruego. 

Ya que se han restablecido las garantías 
constitucionales y parece que el Gobierno quie
re que se cumpla la ley, quiero yo que se cum
pla para todos y que salgamos de una situación 
un tanto desairada, no para mí. que eso no me 
preocuparía, sino para la Cámara Y he de re
cordar a los Sres. Senadores lo siguiente: un 
antecesor del Sr. Ministro de la Gobernación 
me hizo una oferta, ai discutirse en esta Cáma
ra el acta de Gerona, con cuyo motivo hube 
de presentar un voto particular sostenien 
do que los consejeros de la Mancomunidad 
no podían ser elegidos por ninguna provincia 
catalana, y planteé un problema de algún in 
teres que benévolamente fué escuchado por la 
Cámara, y pedí al Gobierno que su=.pendiesc 
la aprobación del dictamen hasta que llegasen 
los documentos que confirmasen mi aserto. 
Estos documentos eran: el présupueslo de la 
Mancomunidad, traspaso de los servicios de 
la Provincia a la Mancomunidad y demostra
ción de que el contingente provincial se había 
centralizado en la Mancomunidad, contra la 
Constitución, la ley Provincial y contra la 
misma Real Orden del señor Bergamín 

Al plantear este problema, el Sr Ministro 
de la Gobernación, Sr. Conde de Bugalla!, 
me rogó que no insistiese en sostener mi voto, 
ya que él me prometía que vendrían a la Cá
mara esos documentos; pero que en función 
de un acta, incidentalmcnte, no se podía re
solverán problema así Yo consulté con el Sr. 
Marqués de Alhucemas, jefe de la minoría más 
numerosa de esta Cámara, y me dijo que re
tirase mi voto; a cambio de aquella facilidad 
que yo daba, puesto que evitaba la molestia de 
llegar a una, votación, el Gobierno cumpliría 
su palabra y traería los documentos solicitados 
y esta es la cuestión: yo los he pedido dos o 
tres veces; he anunciado que él presidente de 
la Mancomunidad se alababa y se lisonjeaba 
de que no mandaría los documentos referidos 
y, en efecto, no los ha maridado Es decir, que 
aquí pedimos documentos, documentos y ante
cedentes a todos los Ministerios, y íos docu
mentos y antecedentes vienen; pero se piden a 
la Mancomunidad, y esta no los envía. Y aquí 
mi ruego al Sr. Ministro de la Gobernación. 
Su señoría es jefe de los Ayuntamientos, pero 
también^es ün superior jerárquico dg las Dipu
taciones, puesto que contra sus resoluciones 
se acude al Ministerio de la Gobernación; el 

Mancomunidad dice que los recursos que ca
ben contra las Diputaciones, caben contra la 
Mancomunidad, y no sólo esto, sino que don
de la ley habla del gobernador, deberá enten
derse que habla del Ministro de la Gobernación; 
luego éste es superior jerárquico de la Manco
munidad Yo le pido al Sr. Ministro que meta 
en cintura al presidente de la Mancomunidad, a 
vcrsi no son sólo los sindicalistas los que 
van a entrar, en la ley Si esto no ocurre, yo 
censuraré al Gobierno, porque ello será tanto 
como que deja atropcllar los resortes del Poder 
público, dando lecciones de anarquía. Dejar 
sin correctivo esta desconsideración, este pro
ceder de la Mancomunidad; tolerar estas cosas, 
no se puede hacer sin la protesta de todos los 
que hemos jurado la Constitución 

Insisto, pues, en rogar a S. S que obligue 
arpresidente de la Mancomunidad que envié a 
la Cámara el citado presupuesto y las cuentas, 
porque también el Tribunal de Cuentas se ha 
quejado de que la Mancomunidad catalana no 
le envía las cuentas De modo que tenemos un 
organismo, soberano que se, burla enteramen
te de las leyes, y que hay establecido un con
venio en virtud del cual el estado está obliga
do a garantizar el orden público, llenando Bar
celona de Guardia civil y mandando generales 
qué podían estárén la guerra ' a;: desempeñar 
cargos civiless para, qui?- picrda|i^ 1̂ fTiiedo los 
scflor^s de lafvlancpmunidad, y en cambio és
ta no respeta las leyes, ni al* Ótíb'íernbV ni- ál 
Senado, ni a nada • ' ' ' -•>: ' !'̂ 'fO'•:::̂  ,' 

Esto tiene mayor gravedad {Üórquc ahora, 
cuando estuve en Barceloria,inyi!,ado por los 
elementos^d&laUnión.IvIonárqU'ca, experimen
té la satisfacción —permítanme ios señores se
nadores que me alabe de ello— de que mientras 
haBIé, entre grandes aplauéós, ante un público 
dedos mil personas, el jefe del partido regio-
nalista tuvo querecluirsc en un restaurant an
te §0 o 60 amigos. Es decir, que yo tengo en 

;; Cataluña más popularidad que el señor Cam
bó. (Risas.) Pues bien; con este motivo, y ha
biéndome convencido de que téngó gran opi
nión allí, me creo obligado a defender esta te
sis, que tiene también allí muchos partidarios. 
Porque se ha dado el caso deque existe plan
teado aquí el problema, que todavía no se ha 
discutido y que quiero discutir, de que la Man
comunidad catalana ha infringido hasta la 
Real orden del Sr. Bergamín, ha infringido el 
Real Decreto de la Mancomunidad, ha infrin
gido hasta la Constitución, al centralizar el 
contingente provincial y al repartirle; porque 
lo que decía la Real orden del Sr. Bergamín 
era que las Diputaciones no podrían enajenar 

, su facultad fiscal de distribuir el contingente; 
que lo que podrían delegar en la Mancomuni
dad era la función recaudatoria. Esto es evi
dente: si el Estado recauda o arrienda la recau
dación de las contribuciones y el Ayuntamien
to ha arrendado, alguna vez, los consumos o 
arbitrios, lo mismo puede hacerse con éste; pe
ro la Mancon.unidad reparte el contingente' so
bre todos los pueblos de Cataluña, y estable
ce ün poder fiscal contra la Constitución, Sres. 
Senadores, porque la Constitución dice, como 
vosotros recordaréis, que habrá en España 

r«re:;rs7'Sh;/ov;,rrr*;n>r,í p„vw«,»."*'p'-•"»»'-»-^^^•"-

tamientos, y que los intereses peculiares de 
los pueblos los regirán ios Ayuntamientos, así 
como que los intereses peculiares de las pro
vincias los regirán las Diputaciones: y lo que 
no dice la Constitución es que haya un orga
nismo superior a las Diputaciones, ni que los 
intereses peculiares de las provincias los rija 
otra entidad que no sea la Diputación. Así, yo 
creo que la Mancomunidad está fuera de la 
Constitución. 

Pues bien: la Mancomunidad, no solamente 
ha hecho el reparto de este contingente, sino 
que ante la resistencia de algunos Municipios 
a pagarle, entre ellos el de GranoIIers, ha gi
rado el procedimiento de apremio. 

Se reclamó el expediente de apremio por 
un señor Diputado, el de GranoIIers, y mien¡-
tras estuvo aquí el expediente claro está que 
no pudo actuarse en el mismo, ni seguirse 
adelante el procedimiento Pues estando el ex
pediente en el Congreso, se hizo un duplicado 
del expediente y se dictó embargo contra las 
Cajas municipales de GranoIIers, buscándose 
ese golpe de efecto el mismo dia, o la víspera, 
en que la Unión Monárquica celebraba Su ban
quete en Barcelona. En este banquete, el Di
putado por Granoilei-s nos requirió a loS par
lamentarios allí presentes para que defendié
ramos al Ayuntamiento de GranoIIers contra 
el atropello de la Mancomunidad; y yo hice 
entonces lo que estoy haciendo ahora: defen^ 
der al Ayuntamiento de GranoIIers contra el 
atropello de la Mancomunidad y decir que no 
tiene obligación de pagar el contingente; y yO, 
desde aquí, le excito a que no le pague; y le 
defenderé, porque no pueden pagarse impues-' 
tos que están establecidos contra la Consti
tución. Y mientras que la Mancomunidad quic-
're meter en cintura al Ayuntamiento de Gra
noIIers, el Ministró de la Gobernación no puc-

, ,de con la Mancomunidad catalana; por lo me
nos hasta ahora, no he visto que ningún Go
bierno haya transmitido er ruego, que en la 
Cámara consta, de que vengan documentos 

' pedidos por un Senador, y no sólo pedidos 
por un Senador, sino deseados por el Senado 
que con el mayor interés, espera la delibera
ción anunciada: De modo que yo ruego a mi 
querido amigo el señor Ministro de la Gober
nación que traiga esos documentos y que re
cuerde a la Mancomunidad que no es un or
ganismo soberano, sino que está subordinada 
a la Constitución y a las leyes, y que las Cor
tes, con el Rey, están por encima de ella, por
que dice la Constitución, lo sabe muy bien el 
señor Ministro, que una de los bases déla Ad
ministración local es la intervención del Rey y, 
en su caso, de las Cortes, para impedir las 
extralimitaciones délas Diputaciones y de los 
Ayuntamientos. ¿Es que este artículo no es 
aplicable a la Mancomunidad? Yo pido la in
tervención del Rey y, en su caso, de las Cor
tes, para impedir esta extralimitación de la 
Mancomunidad contra todas las disposicio
nes vigentes. 

Y ya que estoy en el uso de la palabra, pe
diré otros documentos relacionados con la ad
ministración regionalista, porque en el último 
discurso del señor Cambó, que no se atrevió 
a pronunciarlo más que ante cincuenta ami
gos, pero que luego lo divulgó por la letra im
presa, allí se dice que «así como en todas las 
provincias de España la protesta contra el Po
der central está fundada en un movimiento ne
gativo y en un sentimiento de disgusto y de 
repulsa por lo mal que se administran los in
tereses públicos, en Cataluña, quizá, tiene otro 
aspgcíOi tiene un, carácter positivo, y ss, la 
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convicción qm ellos administrarán sus intere
ses mejor que ios administra el Estado»; y na
turalmente, como creo que todas las adminis
traciones lócales la peor es la de la Mancomu
nidad y las de la Diputación y el Ayuntamiento 
de Barcelona, yo pido al señor Ministro de la 
Gobernación, primero, el presupuesto de la 
Diputación de Barcelona; segundo, el expe
diente del Ayuntamiento de Barcelona sobre 
concesión del monopolio de los autobuses que 
es también una vergüenza y un escándalo. 

^/ y antes de sentarme, voy a recoger una 
*'d^nufteia, que tampoco he visto que haya sido 
recogida por esas notas oficiosas que suelen 
los Ministros publicar cuando se hace una de
nuncia solemne en la Prensa. 

Recuerdo que hace algún tiempo, un pe
riódico de autoridad y de gran circulación, 
«A B C», hacía una declaración terminante, 
una denuncia expl^esá, cual era que uii pe
riódico escrito en catalán, «La Vcu», no ha
bía pagado lo que le correspondía por devo
lución del anticipo reintegrable a la Prensa 
ni el concierto para el impuesto del timbre. 
Esta es una denuncia concreta, y ruego al se
ñor Ministro de la Gobernación que transmita 
a su compañero el de Hacienda mi deseo de 
que venga aquí nota concreta de cpando ha 
pagado «La Veu» por devolución ídeí anticipo 
reintegrable, y cuánto también y con qué fecha 
por el impuesto del timbre; porque se quejan 
estos señores ae que se persigúela lengua 
catalana—nadie la persigue—, pero al mismo 
tiempo quieren un régimen de favor, y e s o de 
que los periódicos escritos en castellano pa
guen y los escritos en catalán no, eso no pue
de admitirse. Que hablen y escriban en cata
lán, pero que paguen en catalán como paga
mos los que escribimos en castellano, {fíisas) 

Él Sr. Ministro de la GOBERNACIÓN 
(Pínlés) : Pido la palabra 

Él Sr. PRESIDENTE: La licne S. S 
El Sr. Ministro de la GOBERNACIÓN (Pi-

niés): Señores Senadores, mi antigua y cari
ñosa amistad con el Sr. Royo Vilañova, mi 
buen amigo, y las consideraciones que habi-
tualmente me guarda el Senado, sin duda re
cordando el agrado, la satisfacción con que 
he pertenecido a estg Cuerpo Colegisladór, 
me permitirán que yo invierta hoy los térmi
nos de las corrientes discusiones y sea yo 
quien, interpelando al Sr. Royo Villanova, le 
diga: ¿Quiere S S. que yo aborde hoy un pro
blema para el dual necesita S S. nada menos 
que todos esos antecedentes que yo he de pe
dir y he de traer a la Cámara? ¿Cree S S. 
que puede ponerme en el aprieto de ventilar 
tantos problemas y tan complejos como los 
que se relacionan con ese asunto,'sin tener 
esa documentación aquí presente, sin que su 
señoría tenga siquiera la libertad bastante de 
acción en una de las que llama interpelacio
nes del Reglamento, pero que si se siente mo
lestado o herido en sus opiniones y en sus 
intereses alguno de los otros elementos re
presentados en la Cámara pueda intervenir 
en ella? ¿No sería más oportuno que, pidiendo 
yo esos datos, vinieran aquí y diéramos a 
esta discusión el carácter de interpelación? 
Pues aceptado y agradecido. 

y en cuanto a lo que se refiere a la pre
gunta que iba concretamente dirigida al señor 
Ministro de Hacienda, yo seré intérprete délos 
deseos de S. 3 . cerca de él para que haga lo 
mismo que yo respecto de lo que me incumbe, 
la aportación de datos a que se ha referido el 
Sr. Royo Villanova, (EL SR, ROYO VILLA-
Î QVA;. Muchas gracias.) 

MOTETES 
«Cent d'ara» per a dir-nos que no vol con

testar les nostrcs petileses le.': empién contra els , 
senyors de la «Unió Monárquica Nacionél». 
A tal fi, copia del diari de sessions, unes pá
ranles del senyor Cambó. No tenim res que 
dir-hi. 

En Francisquet de Verges no vol que escon-
verleixi el Parlament Espanyol en Gire de 
Varietés. Li. plau mes el Gire EqüéStrs i per 
aixó va portar-hi per tonto a en Bertrán i Mu-
situ í ls pocs dies que va gandir de ¡a empresa 
del govérn d'Espanya; : : ¿ , .; 

Ir 
Els catalanistes de don Santiago fanequili-

bris en parlar de la constitució deis Ajunta-
ments del districte. Nosaltres, pera demostrar 
la seva kolosal torga, l'invitem a que publiqui 
els resultats de la recent constitució amb els 
noms i filiació política deis regidors que du-
rant el present bieni actuarán en els Ajunta-
ments d'aquest districte electoral. 

^ 
Don Albert Compte ja torna amb la crisi 

de la Uet. 
Li tenim de fer justicia; s'ens ha revelatun 

perfecte pa^es 

A l'Hostal de la GuatUa ja teñen acabades 
les obres ; millores. I, i ara venen les empentes, 
i no siguin maliciosos S'ha decidit fer-hi una 

•galería de prohoms illustres. 

Que si en Cambó, disírcssat de ministre; 
si don Santiago, moniat a cavall; si en Comp
te, munyinl una verra; si en Trias de Bes, amb 
guarniments nous... 

En Miru Matamoros, que és un home de 
resolucions, va reunir el Cónclave i acordá 
posar-hi ermélicamení el retrat d'en Gamillo, 
amb pantalón llarg; el de l'hereuet Pineda, 
amb la palma i el ciri a la má; i elseu, amb 
peí llarg i trajo de Samsó. 

I teñen rao, en nostre entendre «Los últi
mos, serán los primeros » 

Ja. lio deia en Tobías. 

Don Santiago, bada. 

Diu que l'Alcalde que durant dos anys ha 
regit el poblé de Parets ha estat desbancat, dei-
xant-lo de Regidor a seques. 

En efecte, en Joan Serrajordi que és l'Al
calde. de referencia, per tots els vots de nostres 
amics és, en l'actualitat, primer tinent d'Alcal-
de de Parets. 

No badi, senyor de Riva i d'Fspaña! 

l i e s per a coinlí 
desdé 25 una peseeta 

Imprfemta 6arrell 

Fleetificación 
En nuestro número anterior decíamos equi

vocadamente, que había sido elegido alcalde 
de Llissá de iVlunt, don José Artigas, rígíona-
lista, siendo así que lo fué don Pedro Reíais 
Padró; independiente. 

Por error involuntario, consignábamos que 
el nombrado alcalde de Montornés, don Mar
celino Blanxart, militaba en el partido regiona-
lista, y con satisfaeción debemos hac^sr constar 
que su filiación es independiente. < "'' 

Así, pues, el Ayuntamiento de Montornés ha 
quedado constituido en la siguiente, forma: 

Dan Marcelino Blanxart (Alcalde), Indepen
diente; don José Saborit, id.; don Lorenzo Vi-
ñallonga, id.; don Mariano Martres, id.; don 
Miguel Corbera, id,; don Esteban Montéis, re-
gionalista; don Sebastián Torrents, coalición 
liberal demócrata; don Luís Ventura, id.; don 
Juan Roca, id. ' . 

Hacemos gustosos estas rectificaciones. 

Els oportunistes 
En el Senat ha sigut discutida i aprovada 

una esmena íeta peí diputat per Terrassa, don 
Alfons Sala. 

La maieixa tendeix a afavorír els interessos 
de les difereníes industries espanyoles, i, per 
tant, catalanes. 

El senyor íloig i Bergadá, amb molt bon 
criteri,'l'ha apoiada al Senat. 

I hem de veure una vegada mes com els 
regionalistes, en una qüestió que tendeix a afa
vorír l'indústría catalana, callen i no diueñ res, 
solament perqué l'iniciativa parteix d'un se
nyor que ells diuen és enemic de Catalunya. 

Sempre el maieix; els acaparadors d'aquest 
amor a nostra térra, fins fáh qüestió política 
de IC's necesáitats nostres, jugant amb els4ntei»« 
ressos capdals de la nació, com si íossin b'ens 
de xiaos. 

Quan és qüestió d'embutxacar, aÜavors sí: 
Visca Catalunya! 

Quan se tracta d'embaucar a la gent, co-
rrem'hi tots, que l'Espanya gran peligra! 

Pero quan pot fer-se quelcom práctic i de 
profit i apoiar iniciatives, vinguin d'allá on 
vinguin, allavors muts. 

Pobre Catalunya, si hagués de confiar el 
seu engrandiment.a aquesta gentéffii 

L'Ajuntament de Barcelona és un espill (no 
precísament per la llimpiesa), on podem con
templad l'obra administradora de la majoria 
sortida d'aquella casa de la plaga de la QUJCU-

rulla. 

Ja vindrá dia en que Barcelotia, fastigueja-
da, fará a miques la lima d'aquell espill... 

I allavors sí que, enardits i amb joia, po-
drettl Cridar ben fort: 

Visca Catalunya! 

Ítii9f GARKELL7—TOefó 
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